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cerramientos de jardinería o permeables a la vista (rejas,

mallas metál cas, etc.).

- Sótanos: Deben respetar los retranqueos a lindes
y fachadas y la cara superior del forjado no sobresalir
mas de 1,00 -netro de altura sobre la rasante de calle.

V-3.5.4 Criterios de Cómputo

La forne de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza serán las generales
del Anexo lV cCriterios de Cómputo Urbanístico>.

V-3.5.5 Hégimen Jurídico Urbanistico

Será er todos los aspectos consecuente con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente Ordena-
miento Urbarbtico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier otro aspecto jurÍdico administra-
tivo.

V-3.S.6 ê parcamientos.

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m2 cons-
truidos

V-3.6 Zora de sistemas de espacios libres. Sec-
ción 2,'

Tipolog-e edificatoria: allneación de calles.

V-3.6.1 Galificación por usos

El uso f-.+tdamental es el concordante con el defi-
nido en el R:glamento de Planeamiento, en su anexo
para los sistenas de Espacios Libres, correspondiendo,
por tanto a elos, los siguientes usos fundamentales:

- Jardin=
- Juego: de niños

- Parque deportivo público

V-3.6.2 ómbito de aplicación

Será el 3rafiado como tal en todo el Suelo Urbano,
tanto en d ámbito de planeamientos parciales
preexistentes,.como en el Suelo Urbano, consecuencia
de la calificación propia de las presentes Normas.

V-3.6.3 lrdenanzas de la Edificación

- Tipolo3ia constructiva. Por su condición comple-
mentaria o de servicio al Uso público de la zona en que
ha de ubicar:e, será apropiadas a su finalidad dentro
de su condictn de edificación aislada.

Tendrá = ser posible, caráctet desmontable o, en
su caso, esteblecerse en forma de concesión legâl que
pueda ser ag-m.ida administrativamente en caso ðe no
cumplir su firdlidad. ¡

'- Parcela nirinima edificable. No se fija, ya que las
distintas zol€¡s del Sistema de Espacios Libre
grafiados en las Normas son indivisibles.

- Edificebilidad. No se fija índice concreto, siendo
el volumen to-al el resultante de la aplicación del por-
centaje de oo-pación y la altura máxima.

- Altura náxíma. La altura'de la edificación será la
correspondier:e a un máximo de dos plantas sobre ra-
sante, con u¡a altura máxima de 7,00 metros medidos
a cara inferio- del último forjado o cornisa en su caso.

Se exceptúa de esta limitación las torres o ele-
mentos decorativos que pudieran interesar
funcionalmente su mayor elevación, así como, en los
casos de una planta, aquellos elementos que por su
funcionalidad, lo requieran (por ejemplo, pabellones de-
portivos y similares)

- Retranqueos. Las edificaciones serán cle libre em-
plazamiento debiendo estar retranqueadas de todos los
lindes de la zona una distancia minima de 3,00 metros.

- Cerramientos. En caso de disponerse
cerram¡entos limitativos, para determinadas áreas de
los espacios libres, consecuentemente con el proyecto
de la concesión administrativa necesar¡a, éstos podrán
ser de seto vivo con o sin malla intercalada, sin limita-
clones de altura y tan sólo condicionadas a la disposi-
ción y ordenación de los jardines y plantaciones.

V-3.6.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo lV <Criterios de Cómputo Urbanístico>.

V-3.6.5. Régimen Jurídico Urbanístico

Será el correspondiente al carácter demanial que
le sistema de espacios libres posee, consecuentemen-
te cualquier edificación vendrá limitada por la promo-
ción de un organismo público o bien conceg¡,gn.
" V-3.7 Zona industrial número 1 - 11.

Tipología edificatoria: alineación de calles

V-3.7.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el de industria ligera, inclu-
yendo las molestas insalubres, con sus correspondien-
tes medidas protectoras, debiendo las nocivas y espe-
cialmente peligrosas instalarse en polÍgonos
especialmente adecuados a ellas.

V-3.7.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado con las siglas l-1 como parcelas
edificables en el área del suelo urbano de la villa de
San Javier, Santiago de la Ribera y cualquier otro asen-
tamiento urbanístico.

V-3.7.3 Ordenanzas de aplicación

- Alineación de calles. Serán las defini.das y acota-
das en los planos P.A. de las Normas.

- Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior, aunque se admiten retranqueos a fa-
chada siempre que las medianeras se traten como las
mismas fachadas.

- Ancho de calle. Será el definido en los planos
P.4., sin que posteriores mediciones puedan producir
incremento de la altura reguladora.

- Altura reguladora. Será de 9,00 metros medidos a

las cerchas, en.su
en la estruitura de
mitación aquellos

elementos tales como tolvas, depósitos elevados,
chimeneas, torres de enfriamiento, torres térmicas, etc.
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- Ocupaci ón.- No deberá sobrepasar en su conjunto una extensión

slperficial equìva'lente al 3% de'la superficie de cada zona' n

siendo acumulable el de otras.
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- cerramientos.- En cado de disponerse cerram.iento limitatjvos -
para determinadas áreas de los espac'ios libres, consecuentemente
con e'l proyecto de 'la consesión administrativa necesaria, éstos
podrán ser de seto vívo con o ,sin malla intercajada, sin'limita
ciones de altura y tan sólo condjcionadas a la djsposic.ión y or-
denación de los jardiles y'p'lantaciones.

Criterios de Cómputo.

La forma de medìción de las cuantificaciones explícitas de la
presente 0rdenanza será jas genera]es del Anexo "criterios de cóm

puto Urbanísti co".

V-3-6-5 Réqimen Jurídi co UrbanístÍco.

será el correspondi ente al carácter deman.ial que e'l si stema de
espac'ios 'l 'i bres posee, consecuentemente cual qu.ier edì f i caciones
vendrá l'imjtada por 1a promocìón de un organismo público o bien
conces i ón .
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- Cerrami:rtos de la parcela. Podría ser de muro
constructivo cer-ado hasta una altura máxima de .l 

,00
metro en fachaCa y 2,'1 0 metros de altura con los colin-
dantes, pudierrdose aumentar estas alturas con
cerramientos d= jardinería o permeables a la vista (re-
jas, mallas meËlicas, etc.).

- Construcciones por encima de la altura. Áticos y
cubiertas., sobre la altura máxima permitida no se auto-
rizarân áticos ri trasteros, autorizándose exclusivamen-
te la construccän del torreón de escalera y maquinaria
de ascensores, su tratamiento exterior se realizará con
los mismos ma:eriales que la fachada del edificio y
siempre incluid: deniro de un plano inclinado a 45.o de
la horizontal de =orjado.

Los antep:chos de azoteas, o faldones verticales
de cubiertas nc superarán la altura de 1,50 metros me-
dida desde la ca-a alta del último forjado.

V-3.9.4 Crterios de Cómputo

La forma l= medición de las cuantificaciones ex-
plicitas de la gesente Ordenanza será la general del
Anexo iV, <C¡iterios de Cómputo Urbanístico>.

V-3.9.5 Réçimen Jurídico Urbanístico

Será, en t¡dos los aspectos, consecuente con el
definido para €l Suelo Urbano en el vigente ordena-
miento urbaníslco a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y clalquier otro aspecto jurídico adminis-
trativo.

V-3.10 Zora de instituciones número 1 - lN-1.
Tipología: edificación aislada en parcela "
V-3.10.1 C¿lificación por usos

El uso fundamental es el dotacional ylo
equipamientos

V-3.10.2 Ar¡bito de aplicación-

Será el grefiado en planos como lN-1 , en parcelas
edificables en l¿s áreas de suelo urbano.

V-3.10.3 ùdenanzaF de aplicación

ExceptuanJo los usos, läíOrdenanzas de Edifica-
ción serán:

- Alineaciør de calle. Sérán las definidas y acota-
das en los Planos P.A. de las Normas.

- Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado antericr.

- Ancho de calle. Será el definido en los planos
P.4., sin que p:steriores mediciones puedan producir
incremento de l¿ altura reguladora.

- Altura reguladora. Será'usualmente de 3 plantas
y 10,00 metros redidos a cara inferior del último forja_
do o cornisa, en su caso, pudiéndose considerar
como excepciones los elementos puntuales exigibles
por su funciondidad, tales como campanarios, depó_
sitos de agua, tl:'reones de escalera, instalaciones de
aire acondicionado, etc., o en su caso, cuando el pro-
grama de necesidades del Organismo Competente
así lo exija.

- Profundidad edificable. No se fija, en el bien en-
tendido que los Iindes con los colindantes tendrán el ca-
rácter de medianera, establecido en el Código Civil, y sin
que puedan efectuarse servidumbre no preexistentes.

- MedianerÍa y Manzana. La ocultación de
medianeras vistas en los casos que la altura de estas
no supere la altura reguladora, podrá realizarse, y con
el fondo edificable, con el ancho de una crujÍa y un
máximo de 5 metros de anchura, medidos paralela-
mente a fachada. Las manzanas son las definidas en
los planos P.7. de las Normas.

- Retranqueo de la edificación. No se fijan, ahora
bien, deberán estudiarse de forma que, en caso de efec-
tuarse a través de los paramentos retranqueados, las di-
mensiones de iluminación natural y/o ventilación no sean
inferiores a las establecidas en las Normas de
Habitabilidad, procurando no dejar medianeras colindan-
tes vistas o en su caso, tratarlas con calidad de fachada.

Los cuerpos volados de la edificación ya sean
abiertos o cerrados, no se permitirán a menos de 3,60
metros sobre la rasante de la acera y tendrán un vuelo
máximo que no supere en ningún caso 1/10 (un décimo)
del ancho de la calle, con un máximo de 0,80 metros.

Los aleros de cornisa, no podrán sobresalir un
máximo de 30 cm. sobre la línea de vuelo máximo.

Los salientes de jambas, molduras, pilastras, etc.,
no sobresaldrán mas de 5 cm.

En calles de ancho inferior a 4,00 metros no se
autorizará ningún vuelo.

Las marquesinas podrán construirse a partir de
2,60 metros sobre la rasante de la acera y no superarán
las tres partes del ancho de la acera ni el décimo del
ancho de la calle.

En las esquinas en chaflán el vuelo se contará a
partir: de la alineación del mismo.

,- Patios. La dimensión mÍnima de los patios inte-
riore,s, será 114 de la altura de los paramentos que lo
eniüadran con un mínimo de 3,00 metros en cualquier
sentido y en el mismo se podrán inscribir un circulo mi-
nimo de 3,00 metros de diámetro.

La superficie en m2 será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 mr.

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, tengan un lado minimo de 1,00 me-
tro y quede garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

- Patios a fachada. Podrán efectuarse, siempre y
cuando se respete en planta baja la alineación de calle.
A partir de la'1 ." planta, en las restantes la dimensión
mínima será de 3,00 metros de anchura, con un mÍni-
mo de 113 de la altura y el fondo, medido
ortogonaìmente a fachada, será como máximo de 1'5
veces el ancho.
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- Patios inEl:ses. Será asimilable en sus medi_
das a los establecidos para los pat¡os inter¡ores, pero
considerando coræ altura reguladora la semisuma de
los paramentos eJ ficables y midiendo esta desde el al_
féizar hasta el pun o de coronación del paramento verti_
cal y, en su caso, de la cubierta Inclinada si ésta tuviera
una pendiente sup:rior al 50%.

- Sótanos y semisótanos. Se autorizarán cuando
su uso quede vinculado a aparcamientos, instalaciones
o dependencias Èl edificio. En ningún caso se autori_
za¡á la instalación de industrias, talleres, etc. que no
guarden relación ccn la naturaleza del edificio.

La altura máxima sobre rasante de la cara supe_
rior del forjado de-t:cho del semisótano no superará en
ningún punto 1,00 netro.

V-3.10.4 Criteiios de Cómputo
La forma de nedición de las cuantificaciones ex_

plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo lV, <CriEios de Cómputo Urbanístico>.

V-3.1 0.S Régnen Juridico Urbanístico
Será en todo; los aspectos, c,onsecuentes con el

definido para el S_elo Urbano en el vigente Ordena-
miento Urbanistico ¡ los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualq: er aspecto jurÍdico administrativo.

V-3.11 Normas de edificación suelo urbano R_l_
1., R-l-2. y R-l-3.

Zona residencial individual números 1,2y 3

þ V-e.f 1.1 Defirición y Catificación

El uso fundarnental y exclusivo es el Residencial,
de vivienda unifami i:r, con tipología edificatoria AISLA_
DA EN PARCELA. =e permiten los usos complementa_
rios coherentes cor 

=l fundamental tales como gara¡es,
despachos profesiorrales anexos a la vivienda y simila_
res. Siendo incomp,etibles los industriales y comercia_
les en cualquier græo.

. u 
" 

n Joo ::uJu 5¡"# iî:*ffi ô'ffi,ïïî i
Se entenderán ¡ôr. ,rå. dotacionales los siguientes:

. - Sistema de es,pacios iiöres Oe dominiå y uso,,
público:

- Jardines.

- Red de itinerarios peatonales.

Pa¡'a ,l.es se¡:vicios de inte¡:és público ;t social, se
establecen las siguientes concreciones y definiciones:

Página 17296

- Áreas de juegc y recreo para niños.
- L;entros cultuæles y docentes:
- guaroeiias y 

=cuelas.
- Servicios de i¡-eiés público y social
- Parque Oõort"O.
- Equipamiento ceportivo.
- Equipamiento sócial.
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En este apartaco, se incluyen los dotacionales de.carácter turístico tales como alojamientos turísticos en
su sentido más amp j:.

- Aparcamientos.

--rygtg: 
comprende todo servicio at público

dest¡nado a la compraventa o permita y distribución de
mercancÍas y los servicios personales. Se contemplan
dos tipos: comercio local, hasta 1.000 m2, construidos y
comercio urba.no con superficie construida superior a
los 1.000 m2.

Se distinguen dos tipos: hostelería local, hasta S0
camas, y hostelería urbana de gran dimensión, con
más de 50 camas.

ca aquellas actividades de natu_
burocrática de carácter público o
despachos y estudios de profe_

ll. Especificación del uso global de equipamiento
comunitario: A los efectos de la aplicación de esta Nor_
ma, el equipamiento comunitario se descompone en
los siguientes usos concretos:

11.1. Educativo: Acoge las actividades pedagógicas
o de formación de la población e incluye a las enseñan-
zas siguientes:

- g). Preescolar y guarderÍBs.¡ l-,U
B) Educación primaria y Enseñanza Secqndaria

Obligätoria (E.S.O.)

i) Bachtilerato. j ;

. D¡ Formación profesional. f
E) Educación espeêiai) , ¡

F) Enseñanza superior e inveg(lgación.
' 'G) E'd'cuèlas náiiticaq. 1

Acoge las actividades y serviciosméd os, contemplándose, segin dispon_gan las.siguientes:

.. B)Extrahospitalario.

. 11.3. Soóio-Cr¡tural: AcogS)las actividades y servi_
cios propios del ocio y la vida de relación de los ciuda_
danos, contemplándose las siguientes clases:

A) Bibliotecas.

1- :i
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